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' , Sa s«#or/6ff ti este Boletín, que sale loe 
*i 1 martes,jueves y "domingos, en ta inipren-
•l-S t&'tf*' Meditor,* caite dé la <f&in¿dxdy 
¿ " ajfri|'OV4i8 '^^¿¡da**' '»*'S0*critmé*. 
y'k de esta ciudad puesto en sus casas* y to 

V Imfofuirá^raHoo ¿e^pérm^**^ - • 1 ^ 

:»*n-<'tjtjr* rti .io U n i ' Dorna 
hh •lui 'ítindr.íi tní^W * l . K á fe i.¡.. • 

¿a 5 rscla/nacicnet, anuncie* y demás que 
gluten insertar en este periódico deberán 
dirijirse a sis editor, fruncos de porU 
sin cuyo requinta no serán recibidas. 
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ti » \ Qücular nam, 1 3 3 . • , ¡. I f c¡b «j 
El seflcr comind*nte géherH dr A t i provine» 'fc¿d° 

fecbt r i del actual itii ba pasado lá siguiente ' l l K l 1 0 í 

soT nsidr)*! *•! ¡mu noi ^ a i l t T -tii v , lí'jai'l <: JI* 'ib 
ÍÍWCTOÍOII nominal de tos facciosos aprehendidas pon di-*. 

fe rentes partidas de tropa y 'Milicia nacional que se 
? hallan en esta cárcel nacional. 

oi HUI i 
p—P-

NO M ir RES. ug NATURALEZA. 

• * * • # 

U L T I M A R E -

aiULNUA. 

ffi Atitoaio jVIartio^t f * Ocaúa 
Joan López Totiíío Id*. . .«». : •• 
Lucio Moutoro Id 

Id. 
Id. 
Id, 

o»*. Dámaso Muúos., Jfcd.. Id, , ; 

sí' Francisco C a o * ) . . . . . . . . Talayera-; u* ., I^adrid. 
p l ? \iceoie Mero . Malagoo».,„.i . . . . ílafdgon. 
,is* Pablo Camarero. Horcajo un,! ' id . 
,;[•• Mupuel García, (a) Capila. Pedro Bernardo. . .jrB»iU? id. 
^¡f' RauHiQ Alonso Pompa. . . Madrid. .- . . . . . . n M,::.' ni. 

Mariioo Arredondo Argés resid,? id . 
v

j : Isidoro Lopea Sania Monieale^re Mora. 
Narciso Lope» Villamiel residí id. 

'j Fraonico Colomo Granada residí, id., 
Mateo Morillo Don , Benito residí id. 
Miguel Magalloo. Santa Groa residí Id. 

t i Ecequiel Cañizares . . . . . . . Piedrabuena residí id. 
¿ Barnardo Dominguee . . . . Id Id. 

Julián Díaz. Talavera. residí id. 
, Julián Gallego San Hamon de la, 

/ n '• H ino josa . . . . . . Urnija. 
«onaoaldo Eacovar Huerta de Valde-

J - til c . í r a b a n o a . r e s i d í id. 
José Sanios T e p i . . . ¡ rejdd? ¡d. 

"veno Rueda.» Gtanátula . residí id. 
1/ Kafael Muí íoa . . . Santa Kogeoia residí id. 
fj: • } • « • » ''«pea A 'I 
n «aauel Minay 

I 

Almonacid „.residí id. 
«W • • • Id. Jd. 

Anael 6 . 1 rea. Id . . . . . . . . . . . . & 
N.»c , l o6o»e, ( . )e»F«) la . Y é b e 0 e . mid? id. 
U a t K t 0 0 r « i * G.lvea. „ . id í id. Domingo Isabel Ventaa ron Peíla-
v . , , , Aguilera r«iidí Id. 
^ canor I„bel Id j d -

Nlc.slo Garda Horcajo m d i ¡ d . 

Gregorio Garrido 
Amchuo García • . -

!¿ai.icio lUaitioez. 

Benigno Martínez 
i). Antonio J ucin 
Ujonisio Moiiua.. 

l^ULuerlindo uorral * . , . 
Aiitunio Montoro 
Igj-acio García. 

• • • 

Franciato Cano Cácerea.. 

Martin Villalobres 
losé Fernandez 

U * * • * » * m m m a> • m a

 1 Id. 
T T T n • • F f 1 

AJdeanovita . . • 
S i l 

residí id* 
Sevi l le ja . . . . . w> * reaad? id* 
V entas con Peíía* 

Aguilera . „ r , . a) resid! id* 
Aloionacid * * reaid* id. 
Carmena . „ . . , * * retid? id* 
Vargas * t reaid? id* 

resid' id. 
Villanueva de la 

Jllazarambroz.- • « resid? id. 
reaid! td. 

Villanoeva dc la 
resid? id. 
reaid? id. 

JíueDasbodas*. • • • resid? id. 
Carpió s> • re*id* td. 
Manzanares . . . 4 • reaid? id> 
Santo Domingo B> resid? id . ' 
Valenzuela *, • - resid! id. 
Bar carota • • rtaid? id. 

Id. 
Talavera • • resid! id. 
Id • • a U 

Id. 

Total 5 5 

' Lo que hago publicar en este pcrroMk-o para noticia 
de loa juzgados de primera instancia en cumplimiento de 
1̂  real orden de 7 de octubre del afío riltirno. Toledo tJ 5 

de junio de I^JH. — Martin de Foronda y Vitdiua—José 
Marugiíti ,-secietario. T 

•O i f.1 
1 Circular n .* i 3 í í . 

En el juzgado de primera ¡nifancit del partirte del 
Ooiritsinár dt> la Otdrrt ar afgtM tm usa flor robo fóttiré lo* 
tugt toi tpie é coptinnacinn se etprf*ai», ve^iioa oV 7» 
Puebla dc AfiooraoitJ, de dondffs*? anirnvarofi^íil, opor
tuno jissaporte,J y no se wlw de'au patudero. RH *u v i r 
tud ihiúM i toe trealdA y demefjotiM** de li* jHirUlM' 
ü V t a t a provinetr, yen ra rgod lat deles di> fuei-a d»> H k , 

aprf l i rndin y remiran a" -írdio ju^atlo cor* roda ae* 
gundad en el caso de i]Ue ae trs pnrsertraae alyBnO de 
ellos, Toledo t 6 de junio de 1 6 3 8 ~ Marttit de Foron
da y Viedma—Joaé Maruga'n, secretario. 
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Jtotnb/n y señas dt tos sugetot qut cita ta anttriorvircular. 

Ramón Escovar, vecino de Puebla de Almoradieli^ca-
pelo negro, barba negra, moreno, ojos pantos, nan* 
abu l t ad í , con chaqueta y pantalón de paño d P J '* 
Mmbrero « M t o , « u a l p a r ^ a f IMHJII celestes 

•4e, píicio sastre; saetí pasaporte el 25 de mayo ultimo 
con so muger y tres hijos, por dos meses, en su1 pue

b l o para tierra fle Toledo, bajo del ndmeru s&, « 
gratis, para buscar que segar 

Alfonsa Sánchez Toldos, inuger del mismo Escovar, quo 
Ta eo su compartía. 

Caiior García (a) Clavel , domiciliario del mismo Airno-
radfel, casado, jornalero, de 4,i , u « a l U C " I C 0 

pies y una pulgada, color triguefío. ojos azulea* bar¬
ba roja, cara redonda, nariz regular, pelo castaño, 
vestido de paito pardo y con calzón 1 corto, sombrero 
chambergo: aactí cn au puebli pasaporte dc-gratis, 
bajo del número « 7 , en fecha 2$ del anterior mayo, 
para tierra de Toledo, á segar , con tu muger y cinco 
hijos, por dos meses. 

Santiigo Colmenar, también de; Puebla de Almoradiel, 
de oficio tejedor, caaado, de 24 anos, «u talla 5 I** 

-y una pulgada , color blanco, pelo castalio oscuro, 
barbilampiño, ojos azules, parir abultada, cara larga, 
vestido coo calzón corto y chaqueta de pailo del pais, 
medias azules, cou alpargates: saed eo su pueblo pa
saporte de gratis bajo del ntimero 30 eo 17 del tílti-
mo mayo, para tierra de Toledo, á segar, para ¿I solo, 
y después parece se ha llevado su muger y familia. 

Juan Luciano Roldan, entendido por el Cabañi l , de 
Puebla de Almoradiel, casado, jornalero, de a8 anos, 
talla pequeña, cara abultada, color blanco, barba ro¬
j a , nariz regular, pelo castalio oscuro, ojos pardos, 
coo calzón corto y chaqueta parda de paño , sombre
ro cafarlas: saed pasaporre de pago con el ndmero s i , 
eo su pueblo, i 97 del anterior mayo, para él solo ir á 
aegar í Toledo y au tierra, y parece se lia llevado su 
familia. 

Veotura Villanueva (a) Ratón , 50 arlos, estatura muy 
corta, pelo negro coo melenas , cara redonda huodi-
da, nariz pequera, color moreno, pintado de virue
las y pernistelado ó abierto de piernas, coo calzón 
«or to , chaqueta y aoguahoa de patio pardo, montera 
de pellejo y descalco. 

Circular m* 1 3 5 . 
En eate día he recibido una real orden fecha 13 riel 

actual, comunicada por el señor subsecretario del minis
terio de la Gobernación de la Península, cuyo tenor es 
c l siguiente: 

E l seílor ministro de la Guerra dice al de la Gober* 
nación de la Península en 8 del corriente mes lo que 
sigoe:= Enterada S. 1YI, la Reina Gobernadora de la co
municación de V , E . fecha del 5, en que remite el par
te qoe le devuelvo del jefe político de Toledo sobre los 
males que causan eo aquella provincia las hordas rebel
des, se ha servido S. M . prevenirme diga i V . K. que 
espera cesen eo breve con la venida del cuerpo de re
serva, coya primera brigada y la de caballería han llega
do ya á ella , estando laa demás en marcha pan el mis* 
mo destino/* — lie real orden, comunicada por el espre-
aado sefior ministro de la Gobernación, lo traslado i 
V, S. en contestación i au oficio de 3 del actual 

Y yo lo hago publicar eo este periódico para cono
cimiento de los habitante* y ayuntamientos de los pue

blos de esta provincia. Toledo i a de junio de ^ a 

Martin de Forooda y Viedow.sjoaé Maruoán . 
14 r i o . 

I N T E N D E N C I A . 

IftftlTAlOfi DE AMORTlEACltitr, 

¡rector general de rentas y arbitrios d 
ie oomtiiaifa en .9 del actual la siguj^J 

£ 1 seílor d 
amorrizanon me 
circo lar t 

fíl Excmo. Sr. secretario detestado y del despieh 
de Hacienda con fecha de 4 del actual ha comunicad! 
i esta dirección la real orden siguiente: 

«He dado cuéUtl a S. M . 1 * Reíos Gobernadora del 
ofirío de V , 8> dé 5 del pasado pidiendo se apruebe e | 
acuerdo de h junta de ventas de bienes nacionales pa^ 
que en las provincias de Andalucía , Aragón, Cataluflt 

Estregadura y .Valencia ae celebren los remates de U¡ 
fincas ú los cuarenta dias de la fecha de los anuncios d s 

la subasta, como se disposo eu el art. 30 de Ji real im. 
truccion fíe 1? de marzo de i f l ¿6 , y ademas que se ge. 
neralice esta disposición i todas laa demás del reino, fun
dándose en haber demostrado Ja experiencia, que lejos 
de haberse conseguido por la reducción del plazo á trein
ta dias el objeto que se- propuso la írgla 7! de la real 
orden de 1 a de octubre del mismo afio de 1836, se en
torpecía y paralizaba por lo común la eoagenacion de 
diches biei'es, porque el retraso coo que se recibían loa 
avisos de las intendencias por efecto, de las circunstan
cias , hacia que loa anuncios dei dia dé los remates no 
se pudiesen insertar en el Boletín oficial de esta corte 
con la anticipación que estaba recomendada para atraer 
mayor ndmero de licitadorea, de lo cual ademas del perjuicio 
que seirrogaba al estado, resultaban algunas veces nulids--
desque no era dable remediar ; y en su vista, confirmán
dose S. M . con la propuesta de esa dirección general e» 
junta de ventas de bienes nacionales, te ha servido apto-
bar la medida acordada por la misma, y mandar que el 
art. 30 de la real instrucción de t? de marzo de 1836 
ae observe por punto general en todas laa provincias, 
puesto que los hechos han demostrado qoe el plazo de 
treinta dias no es suficiente pera dar á las ventas aque
lla publicidad que tanto se necesita para llamar la con* 
currencia i loa remates, y evitar los perjuicios qoe 
otro caso se podrían seguir al estsdo, y aun ú los mis
mos interesados en las compras. De real orden lo digo i 
V . S. para su inteligencia y efectos consiguientes-" 

Y eata direction general la traslada á V . S. pan «> 
inteligencia y de las oficinas de arbitrios de esa provin
cia^ recomendándole 1» mayor puntualidad eo la f * ^ ' 
sion de las relaciones de loa avisos de remate por el for
reo inmediato al dia dfel seffalairiento, para que pued**» 
insertarse con la debida anticipación en los periódico* 
de esta corte, sin perjuicio de hacerlo cn los ajguienw1 

de los duplicados y triplicado*, sirviéndose avisar el i * * 
bo y disponer ae publique en el Boletin oficial de *ia 
provincia. 

L o qne comunico 4 V V . para au inteligencia J 
cumplimiento Dios guarde al V V . jn uclios aflo*. 1 ^ 
do so de junio de 1838.:zDomim¿o López de Castro.^ 
Sres. justicias y ayuntamientos de los pueblos de «* 
provincia* 

Anuncio núm. S M 5 . 1 
FIKCA3 C U Y O R F M A T E SE H A V E R I F I C A D O -

A mérito de la publicación hecha en el E ° t t t l 0 
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cial d* e a í a ciudad del martes 15 del mes próximo ao* 
f tenor, ntíiii. 58, con las formalidades prevenidas en su 
\ jo'jicido anuncio, han aidó rematadas avtr lss «guien-

f 

es tincas: 
% Una delieaa titulada Lofanquillo, que fue del convento 
\ ) de Franciscas de Sr i . Isabel de esta ciudad, térra io o 

V(llanifeK ton 498 fanega* dfe tierra y su corita-
{ 'potidlente casa, lindero* ros que se eipresaron, tasada 

en Vs6,666 r¿, y «a mn. y rematada en 300.000 ra. 
^ iLé ' t i "'úerte de las 4 en que ae ha dividido la dehesa 
*H jde Argance, qa¿ en el término ya referido de Villa 

**: m?¿f > fue del monasterio de Bernardas de San Cíe* 
menté de esta ciudad, consta de 683 fanegas y sos e i-
tájales, casa, molino y cuadfá, tasada en 391.14a 

baj reales y reinatada eti 800.000. u 

1 .VLíi af i d . , eon 618 (anegas, tasada en 147.306 ía. y 
t-^J rematada en 590.000. 

3? Id., con 497 id * tasada en 330.4*3 rs. y rema* 
* tada en 471.00o. 1 

v ' L a 4?id . , con 581 i d . , tasada en 347*539 rs. y rema¬
tada en óoo.ooOi 1 

k^Otra dehesa llamada Azobcrin, términos de Torrijos y 
pÁ*) Gerindote, que fue del monasterio de Bernardas de 
3Ü¿> Santo Domingo el Antiguo de esta ciudad, con su 
iip-i corresjjondiente casa-labor, tasada en i s i . 3 6 2 rs. y 
éih rematada en 330.000. 

jiflp 1 Coáwflto de Trinitarias del Toboso^ termino dé 
i?it ~*'l-L dicha villa. 
ti¡k>cUo pedazo de tierra de 13 fanegas y JO celemines, al 
h«k5 sitio del Volcadero de los carros, tasado en 3213 ra. 
¿ti1 y la inrs, rematado en 5100 rs 
g^ild. de 4 fantgas y 9 celemines, en el carril del Alamo, 

f tasado en 760 rs. y 1 mrs. y rematado en I O J O . 
-Id. s id. y 4 id , en el carril del Judio, tasado en 466 ., id. 3 id. y 4 id , en el carril del Judio, tasado 

T^* ra. y 33 mrs. y rematado en 610. 
1 M> 9 Ifl , al camino del Quintanar, pasada lí 

tasado en 3340 rs. y rematado en 5 t o o . 
a zanja, 

•0»-^ "tasado en 3340 ra. y rematado en S i00 . ' 
que se hace saber al piibhco cumpliendo con la 

Cereal orden de su proposito. Toledo ¡ 7 de junio de 10*38. 
! ' <=£¡1 comisionado principal, Pascual Ñuño de la Rosa. 
>y* • 
rj Anuncio núm. 2 1 6 . 

J ..VINCAS PARA CUYO R E M A T E SE SfiÑALA DIA. 

- Por providencia del aeflor intendente de esta pro-
J fineta se haaeiUJado el dia 18 del próximo julio de ocho 

^ A á diez de su mañana para cl remate de las Éneas que se 
«presarán en las caaas consutorijles de esta ciudad, an-

J¡l te el señor joea togado de priu 
t i la escribanía del ramo i rarg. 
fj tn asistenta del infrascrito < 

mera instancia de ella, por 
o de D. Joaquín Aguilera, 

V / a E ™ * C J C i a a e l infrascrito comisionado principal y ei-
fl *? c '°° del caballero procurador sindico general: 

r / , Convento de religiosas Franciscas de ia villa de Illcscas. 
t/i Ünatierra á Va[J e la Silla, decaber 8 fanegas, linda £ M . 

°«raa de D. Vicente Soto, á P. otra de Labrador, 
y / n » I U e n v e n , a M 4 ° ° ra , en renta i i o . 

^ a camino dc Ugena, con el que linda á N . , al W. 
f¡ 1 Vepra d f l Busunusrte y barranco de dicho camino 
// U 1 . f*°*K*^ o n 5>6oo rs., en renta 380 

fj¡ " t í / ' 1 ? H * f l ""<* qoe Jinda í M . tierra del ca-

f 
á H. oír. de Juan de R o i M , Je" 500 "eitadaíei, 

Id V e n u 75o " , en renta 3a. 
1» í " n l n ° d " U l A b e Í " * C0I> el que linda a1 O., i 
¿ A °« '>no Gambo, y i N . otra de Doria IfcUrfa A l -
la 60 C a b e ' 4 ' " " ' S " ' *" ? e n t l 1 1 8 0 *° n a " 

Kt ; 
Id 1 Valdelobos, qne linda á O. coo el olivar de la ca

sa de" 8; Felipe ti Real, í N . vereda de id. y i p, 
^ olivar de Manuel de la Cruz, de caber a i fanegas, 

en venta 750 rs., eu rema 34. 
Id. al sitio dei Molino del tiento, su cabida t fanegas, 

linda «ra de Caaimira Hernández í P . , s N . tierra de 
Ventura Madrigal y á M. de los propios de dicha villa, 
en venta 600 rs., en renta 34, 

Id* al camino de Cubas, lioJ* a | M . y ÍT otra de I l 
defonso Madridano, de 86 estadales, en venta aoo a L 
en renta 13. 

Id. al Prado ó cerrón de Valverde, con el que linda y 
tierras de dicho convento á P. y N . , de 4 fanegas, 
en venta 1.600 rs., en renta 80. 

Id. camino de Veles el alto, con quien linda a* M . , £ 
N . tierra del cabildo y á P. otra de D. Gregorio Vic
toria, de 5 fanegas, cn venta 1.750 rs., en renta 90. 

Id, ú dicho camino, mano derecha y la divide la vereda 
de Valde Santa María, y linda i N . otra del vínculo 
de Santander, á M . otra de Juan López, de 5 fane
gas, en venta 2.000 ra-, en renta IDO. 

Id. á Valde la Silla, de ro Fanegas, que linda á V. tier
ra de Ildefonso González Mayor, á P. otra de Labra
dor, i W, otra del vínculo de Mateo Gomcaiea, eo 
venta 6.500 rs., en renta 300. 

Id. donde dicen el Hoaario cercado por los caminos del 
Boquerón, y linda £ P. con tierra de ia capellanía de 
Andrés Victoria, su cabida 6 {fanegas, en venta 3.900 
reales, en renta 162 y 17 mrs 

Id. £ Navarreta, que linda £ V con el camino, i AI. 
tierra de Silva, á O. otfa de D. Alejandro del Valle,de 
3 fanegas, en venta r.200 re., en renta 45. 

Id. £ la puerta del So], 6 fanegas, linda á V con cami
no de Vafdeserán, £ M . tierra del patronato de Inés 
de Kecas y i P. otra de propios, en venta 6.000 ra», 
en renta 370. 

Una era que cn término de Chueca, Fue del suprimido 
convento de Trinitarios calzados de eata ciudad, en 
venta 3300 rv., eo renta 70. 

Lo que ae hace saber al público £ 6n de que los 
que se interesen en su adquisición se personen en el sitio 
y horas señaladas, donde se darán las aclaraciones que 
se soliciten al objeto. Toledo 17 de junio de ifl;i8.—El 
comisionado principal, Pascual Ñuño de la Rosa. 

Anuncio núm. 2 1 7 . 

rmc* CUYO REMATE SR HA vEBmcAoo, 
A mérito de la publicación becha en el Boletín ofi

cial de esta capital de] jueves 17 del mes próximo ante
rior, ndm. 5 9 , ha sido rematada prévias las formali
dades prevenidas en dicho aüuocio, ntíni. 1B6, en cl 
dia de ayef. 
Trescientas onre olivas *. que en el termino de Novés fue

ron del convento de Agustinas dc Santa Ursula de es
ta ciudad, tasarlas en 31770 rs. y remaradas eo la 
cantidad de 150.020 ra Vn. 

Lo que se hace saber al pdblico cumpliendo con la 
real instrucción de su propósito. Toledo 19 de junio 
de rUjU.=j£l comisionado principal, Pascual No/ío de 
la Rosa. 

FINCAS PARA CUYOS REMATES SE SEÑALA DIA. 

Por providencia del actior intendente de esta pro-
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,incia m ha aertslado para el remare 
,e eaprts.rán á continuación el lunes 30 P ) * 1 0 1 » 
Uo desde las ocho á las He. de su mañana en las * * * * * 
• d ó n a l e , de esta ciudad, ante d «flor ,ue. logad c l e p » 
mera instancia de e l la , por la escriban,, del r*moJ 
cargo de D. Joaquín Aguilera, con 
crito comisionado principal y citación del caballero pro-
ciiratior síndico general. 
Una casa en esla ciudad, calle Ancha, que fue delcon-

ventode Dominicas de jesús y María , su Uso en ve.ita 
ro .500 en renta 780. ' 

Una buerta término de esta misma ciudad, titulada del isa-
den, que fue del suprimido conventode Trinitarios des-

• calzós de la misma, linda por oriente y sur con U po
sesión llamada casa del Campo, por occidente el no 
Tajo y por norte camino que va i Mocejtn, se com
pone de 5 fanegas de á 500 estadales de huerta y 4 
de Ifcferior calidad, álamos á las itiárjeoee del no y 

V r o y o , frutales,casa, pono de noria, noria , atalaque 
''de fábrica y alberca, en venta 60.000 rs-, en renta 
* 1800. 

• Convento de religiosas Franciscas de Illescas^ 
término de dicha villa. 

Una tierra camino de Toledo, con el que linda á O., á M -
t i m a Je D. Vicente Soto y A N . otra de Pedro Ruiz» 

,.aje 7 fanegas, en venta 3,Seo rs , en renta 1 26. 
Id. í la caida del cerro de Valverde, que linda á M , 

con la raya de Azaña , i N . y P. otraa del mismo con
vento, en venta 1.333 rs, y 12 mrs-, en renta 53 
y tí mrs. 

Id. al camino de esta ciudad, con el que linda á P . , á 
\ y M . otras del mismo convento, cabe 12 fanegas, 
en venta 7.440 ra.* en renta 360. 

Id. i ia Estarada, de 5 fanegas, linda con tierra dcl ma
yorazgo de Silva y arroyo del Cubo, en venta 1.500 
reales, en renta 50. 

Id. camino de Cedillo, al sitio de VaFenzana^ de 4 fa
necas y 50 estadales, linda V otra de dicho conveo-
to, á O. otra de Gregorio Victoria, en venta 1.250 
reales, en renta 67 rs. y 34 rms. 

Id. al camino de Hontalbilla, mano derecha , con el que 
linda, de 8£ fanegaa, en venta 5 - 5 3 5 ra., en renta 
t 3 8 . 

Id a) de Malilegollada, de 3 fanegas y 75 estadales, 
linda á P. y viñas de Manuel Ugena, y casa de 
Sao Felipe el Real y á N . tierra de Eugenio Fer
nandez , en venta 1.787 rs., en renta 56. 

Id. al de Valaguera, con el que linda i M . , i N , 
otra de Manuel Ugena, á O. otra de María Madrigal, 
de 10 fanegas y 200 estadales, en venta 6.933 reales^ 
en renta 296* ra- y 24 pora. 

Id. al del Cubo, de 5 fanegaa, linda i M di-ho cami
no y i N - otra deCaaimira Hernández, en veota 3000 
rs,, en renta 130. 

Id. aj aitio de la Calderera, qne linda á N . tierra- de Jo* 
s<* Gamboa, í P. María Madrigal v á O. 
Manuel Ugena, de 7 fanegas, en 
en renta 224 

1 
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del mismo convento y N . otra de Mottzuma, de 
fanegas, en venta 1.820 rs., eo renta 8* . 

Id. al Oncar del prado, de 3 fanegis y 70 estadálea, 
linda otra del 

y 4 U , otra de 
venta 4.900 reafea, 

— — ~ — | ¡ 

Id. al camino de Veles, con el que linda á M.,á P. 0 | 

— ~ — — * J J » » 

prado, de 
linda otra del mismo convento, i M . otra id . , á P 
otra de Dona Josefa Hernao , en venta i 760 reuleí en 
tenta 71. 

I d . aliitiodeValdelobo», de 4 fanegas, linda i O. tier
ra que fue de Us Animas, i M . arroyo de Ja Vinu-
da, eo venta I.BOO ra., eo renta 56. 

Lo que ie hace saber al público á 6a de que l a i 

personas que n interesen eo su adquisición se personen 

en el sitio y hora» señaladas , donde se darán | M . 
clones que al objeto se soliciten. Toledo 10 de ' *" 
de 1838.:= E l comisionado p r i n c i p a l , P t s c i u , x -J U n ' o 
1. R o s a . U Q O t J e 

A V I s O OFICIAL, 

L i c . D . Juan.inftn* Semolinoa» juez de p r j B , 
instancia de esta vijla de Torrijos y 6 U partido.^p 0 ( 

presente cito y emplazo i Antonio Z u l u s g a , ent e r ( ( ] i l? 
por t i Tinoso de Hormigo», de donde es vecino, p a r a * 

¿ 
por t i UÑOSO ue n u u i i ' s ^ T i dond| es vecino, p a r , 
en el tínico término de treinta: di/**; contados deaue 
de la fecha, se presente eo la cárcel de este partido V 
responder de los c a r g o s e e le resultan en la causa J, 
contra él estoy siguiendp. por el robo de dinero y ot rQ 

efectos, que ejecutó acompañado de otros diez rt do 

sustanciare m • i u » a B U M K U -.¡ • j i c parara ei p(r. 
juicio que haya lugar, con arreglo:al provecido en u 
dcl corriente. Dado en Torrijos á 13 de junio de i8jd 
3 f U c , D. Juan Antón? Seinolinos,z; Por au mandado 
Francisco Vébenea de Romero. 

A T E N E O T O L E D A N O . 

Lista de los señores socios que. hain entrado en tita 
asociación literaria desde el dia de su pública inaugura
ción. 

m * 1 T . ̂  _ ^ _ — - |P • I I _jK̂Br̂BBBBBBBBBBBBBBal 

Sr. D . Martin de Foronda y Viedma, gefe político de 
esta provincia. 

Dr. D . Ambrosio González. 
* 1 — r H S i • f m - I f Í-Jr L l I - l I ] Î J t E n *T • aU_ aaa BBBBBBBWIBBBBBBI 

Dr. D . J o s é Izquierdo, catedrático de esta universidad 
y asesor del juzgado de artillería. 

Dr , D, Valentín Plá y Puig, 
1). Toribio Guillermo Monreal , abogado de los tribuna. 

les superiores y secretario de la diputación provincial. 
Br . D . Angel Magán , sacio de la econdmici de estaciu* 

dad," ' ' , ' ' ' \ 1 

D. Tomas Reina, oficial de artillería. 
Br . D . Felipe Madariaga. 
Br . D . Benito Rojo. 
Br . U . Euaebio González Corrotoi 
Br D. Sebastian Vargas y Fraile. 

E l vieroea próximo á laa cinco de la tarde celebra 
aesion estraordinaria pública para discutir el proyecto de 
constituciones presentado por la comisión. Toledo yjon** 
18 de i 8 j 8 . = L i c . Manuel de Jesús Rioja, secretarte in
terino. 

E l administrador y oficiales de la administraern p 1 1 1 

cipal de correos de Toledo han entregado en Iacoiri*'° a 

del banco Esparto] de San Fernando 100 rs. ÍD- P i r I

h 

los prisioneros dc Herrera y demás. 

0*0m J —***** 

A V I S O S . 

gera 
11 

Se arriendan en piíblica subasta los pastos de rsítr^ 
1 del término Jurisdiccional del lugar de Casasbutn» 

vuyo remate se celebrará el dia 29 del presente u i e l ^ 
su sala capitular, i U hora de l is rres de so " ^ ¿ ^ 
rniamo y por separado se rematard'n lea niism« P* J ( ) 

de rastrogera de la dehesa de Tomci l la , jurisdicción 
citado pueblo de Cqsasbuenas. 
.! §1 agostadlo de U dehesa de Moratalaí, ai» ^ 

alU. de JlTescaa, y que la atraviesa el camino resJ > ^ 
drid, se subastará el dia 25 del corritote a' ' J . & 
su mañana en la casa y habitación de la diclia e

 u n d s 
que guste rematarla ae presentará por tí d P0T 

persona« 

'J'oteao: Imprenta dei Editor D, J. de Cea. 
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